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la Unión  

 Es Nuestra Fuerza   

Humor Científico 
INGENIERIA 

Un ingeniero agrónomo recién licenciado vuelve a la granja de su padre, y se da 

una vuelta con el 

- Mira, papa, estas trabajando con unos métodos demasiado anticuados que 

hacen que tu producción sea demasiado baja. Por ejemplo, a que no puedes con-

seguir siquiera diez kilos de manzanas de cada uno 
de estos arboles 

- Claro que no, hijo. Esto son naranjos. 

========================================================= 

Tres ingenieros discutiendo sobre el diseño del cuerpo humano. 

- Obviamente, el que lo hizo era un ingeniero mecánico, fíjate en las  articulacio-

nes, en los huesos de la mano, en... 

- No hombre, fue un ingeniero eléctrico, fíjate en el sistema nervioso, en lo com-

plejo que es el cerebro, en... 
- Nah, ni idea, esto lo hizo un ingeniero civil; a nadie mas se le ocurre poner un 

desagüe toxico al lado de un área recreativa. 

========================================================= 

Por cumplir 30 años de servicio a la educación, reciben la 

medalla ñRafael Ram²rezò nuestros compa¶eros Francisco A. 

García Leal, Ignacio Moreno Higareda e Ignacio Oropeza 

Soto . Muchas felicidades.  
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El PRI anda muy contento porque obtuvo la 
mayoría absoluta en la Cámara de Diputa-

dos. Ahora sí, podrá hacerle, y a gusto, 
manita de puerco al presidente Calderón. 

Los demonios, esos que antes andaban 
sueltos, ahora han soltado los rumores   de 

su búsqueda de carteras en el gobierno 
federal.  

Germán Martínez, el líder del comatoso 

PAN, pasó de gallo de pelea a chivo expia-
torio en menos de 72 horas (hábiles). Con 

tremenda grilla interna el panismo sólo al-
canza a visualizar siete días de su propio 

futuro o cuando se designe al nuevo presi-
dente del PAN, aquél que sea capaz de sa-

carlo del área de terapia intensiva o le pro-
cure cristiana sepultura política.  

En materia de política económica PRI y PAN 

han sido dos caras de una misma moneda o 
como dicen los cubanos, un mismo perro 

con dos collares diferentes.  

En el PRD no saben si culpar a la pequeña 

Mariana o la izquierda mexicana que en 
estas y muchas otras elecciones se ha que-

dado sin representación, no se diga en el 
Congreso de la Unión, en los municipios y 

delegaciones donde el término izquierda es 

un adorno en el discurso y un afiche de 
Gandhi o quién sea para despistar incautos.  

El gran perdedor es el 65% de ciudadanos 
mexicanos que les valió madre ir a votar 

por los mismos políticos de siempre, o sus 
hijos, parientes, esposas, amantes, novias, 

novios, cuates y/o compadres.  

El argumento fácil para justificar el absten-
cionismo es que se trata de elecciones in-

termedias, donde aparentemente, para el 
ciudadano no está en juego nada.  

Pero el reclamo es otro y el Estado no pue-
de ni quiere escucharlo porque se demos-

morona.  

 Tec Jiquilpan                                                                                 43  

Boletín informativo                                      sindiTEC  

Continua Buen humor 

El ¼ltimoé. 

¿Fuma?........Poco. 

..-Pues d®jelo. 

..-àBebe?......Poco. 

..-Pues d®jelo. 

..-àPractica alg¼n deporte?..........Ninguno. 

..-Pues h§galo. 

..-àTiene sexo?......Poco. 

.- Pues a partir de hoy tenga sexo, mucho sexo, todo el sexo que le sea 

posible. 

..- Regresa el tipo a su casa y ante los cuestionamientos de su mujer le 

dice: 

..- El Dr. me recomend· dejar el tabaco, la bebida, hacer deporte, y 

sobre todo tener sexo, mucho sexo, todo el sexo que sea posible. 

Él se mete a bañar e inmediatamente la esposa se frota las manos, se 

desnuda y se mete a la cama. Sale el marido del baño y se empieza a 

perfumar y a vestir muy elegante a lo que la esposa le pregunta: 
- ¿A dónde vas? 

- ¿No te dije que el Dr. me sugirió tener sexo, mucho sexo, todo el sexo 

que sea posible'? 

- Pero viejo, aquí me tienes a tu disposición, aquí estoy para ti! 

- ¡Ay vieja! ¡Tu siempre con tus pin$&% REMEDIOS CASEROS!!  

 

Uno masé. 

Comenzó la música, y un borracho que estaba sentado vio a una señora de 

negro que estaba sentada al frente suyo. 

Tambaleante se aproximó y le dijo: 

Hic!......Mi Negra ¿me da el placer de este baile?' 

No!' 

Hic!... ¿Y por qué no?' 

"La negra" contest·: 'Pues por cuatro motivos: 

 

Primero, porque usted está borracho. 

Segundo, porque esto es un velorio. 
Tercero, porque el Ave María no se baila 

Y cuarto, porque 'mi negra' será Tu Madre,  YO SOY EL CURA' !!!!!  
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Un chisteé 

Un joven le cuenta a su amigo: 

Figúrate que ayer, cuando regresaba a casa a las 9 de la noche, escuché un 

murmullo como si alguien estuviera peleando. Con mucho cuidado me asomé 

a través de los arbustos y efectivamente, dos tipos le estaban dando una mano 
de golpes a otro. 

Yo me puse a pensar: 

¿Qué hago? ¿Me meto o no me meto? Pero si a mí no me importa, ¿Qué 

hago? ¿Me meto o no me meto? Así estuve como tres o cuatro minutos. En-

tonces, el otro le pregunta: 

Bueno, ¿Y qué hiciste? 

Al final decidí meterme y entre los tres, ¡Le hemos dado una paliza tremenda 

al tipo ese! 
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Unos cortosé 
 

En la época del neandertal, un hijo llega con las notas a su padre. El padre, 

bastante enfadado le dice: Mira, te perdono que no sepas cazar mamuts, que 

no sepas construir hachas con una piedra y un palo, que no tengas ni idea de 

pintar en las paredes pero, que me repruebes historia con una página que 

llevamos. 

====================================================== 

Un hombre, en el consultorio de un prestigiado psicólogo: Doctor, durante 

años he tenido unas horribles obsesiones, y nadie ha podido ayudarme. 

¿A quién acudió antes?  

Al doctor Gabel é.áCon raz·n!, ese tipo es un idiota. Tengo curiosidad de 

saber qué le aconsejó. 

¡Que lo consultara a usted! 

Van otrosé.Una amiga le comenta a otra: 

-Oye, ese abrigo de visón es muy bonito...pero ¿no te da pena que un pobre 

animal sufra para que tu presumas? 

-Y tú...àporqu® defiendes a mi marido? 

======================================================== 

En una ocasión se juntaron dos presidentes, y uno de ellos le dijo al otro que lo 

iba a llevar, en su helicóptero, a ver todo lo que tenía. Cuando iban volando un 

presidente ve que habían muchos animales, pero como estaba lejos no los veía 
bien, entonces le pregunta al otro presidente:¿Y todo eso es ganado? Y él le 

contesta: No, todo es robado. 
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Personal administrativo, do-
cente y de apoyo a la docen-
cia rindieron un homenaje 
póstumo a nuestra compañe-
ra Elvia Ivonee Aguilera Ceja. 
Emotivos mensajes de autori-
dades administrativas y sindi-
cales, dejaron sentir el gran 
pesar por perder a otro com-
pa¶ero m§s. ñLa mazorca se 

desgranó primero con el compañero Nico, después con el ex -director 
del ITJ Horacio, despu®s con Don Cuco y ahora Ivoneeò. Palabras de 
Armando Avalos Arceo con las que, con nudos en la garganta le dec-
²amos un hasta pronto a ñLa Pequeò. Un minuto de aplausos le rendi-
mos los allí presentes para posteriormente, trasladar el féretro a la 
campana de los triunfadores, en donde su esposo hizo los repiques 
protocolarios en señal de luto. El Lic. Alfonso Aguilera, tío de Ivonee, 
realiz· la ultima ñchecadaò de salida, para lo cual se traslad· al reloj 
ñchecadorò y a nombre de su sobrina chec· salida. Fue as² como los 
restos mortales de Ivonee, se despidieron del lugar que fue su se-
gundo hogar por diecisiete años y de sus compañeros del Tec, recon-
fortados  por la tranquilidad de que ella ya descansa en paz.  

El día 3 de Junio falleció   

nuestra compañera Elvia 
Ivonne Aguilera Ceja , 
nuestras oraciones por su 

eterno descanso y nuestras 
condolencias a su esposo, 
hijos y demás familiares, así 

como a sus amigos y amigas 
mas cercanos y a toda la fa-
milia tecnológica. 
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Continua INTERNA 

ñTodo sigue, y tu estas ah². En nosotros está tu recuerdo 
presente,  y en ti estaremos eternamente nosotros.  Esta paz 
que hoy aflora, esta paz que hoy nos envuelve, es la 
manifestación de tu presencia, de tu permanencia en el 
tiempo.  Es la paz de tu inmortalidad.  Todo sigue, y en 

nosotros está tu presencia ò 

Hasta siempre IVONEE  
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Continua CURIOSIDADES 
Hubo una entrevista de una hora en CNBC 

con Warren Buffett, la tercer persona más 

rica del mundo, quien donó $31 mil millones 

de dólares para caridad. He aquí algunos 

aspectos muy interesantes de su vida:  

1. -  Compr· su primera acci·n a los 11 a¶os 

y se lamenta de haber empezado demasiado 

tarde.  

2. -  Compr· una peque¶a granja a los 14 

años con sus ahorros provenientes de repar-

tir periódicos.  

3. -  Todav²a vive en la misma peque¶a casa 

de 3 cuartos en Omaha que compró luego de 

casarse hace 50 años. Él dice que tiene todo 

lo que necesita en esa casa. Su casa no tie-

ne ningún muro o reja.  

4. -  £l maneja su propio carro a todas partes 

y no anda con chofer o guardaespaldas.  

5. -  Nunca viaja en jet privado, a pesar de 

ser el dueño de la compañía de jets privados 

más grande del mundo.  

6. -  Su compa¶²a, Berkshire Hathaway, es due¶a de 63 compa¶²as. £l le escribe s·lo 

una carta cada año a los CEOs de estas compañías, dándole las metas para el año. 

Nunca convoca a reuniones o los llama regularmente.  

Él le ha dado dos reglas a sus CEOs:  

* Regla n¼mero 1: No perder nada del dinero de sus accionistas. 

* Regla n¼mero 2: No olvidar la regla n¼mero 1. 

 

7. -  £l no socializa con la gente de la alta sociedad. Su pasatiempo cuando llega a 

casa es prepararse palomitas de maíz y ver televisión.  

8. -  Bill Gates, el segundo hombre m§s rico del mundo, lo conoci· apenas hace 5 

años. Bill Gates pensó que no tenía nada en común con Warren Buffett. Por esto, 

programó la reunión para que durara únicamente media hora. Pero cuando Gates lo 

conoció, la reunión duró diez horas y Bill Gates se volvió un devoto de Warren Buf-

fett.  

9. -  Warren Buffet no anda con celular ni tiene una computadora en su escritorio.  

10. -  Su consejo para la gente joven: Al®jese de las tarjetas de cr®dito e invierta en 

usted.  

RECUERDE: 

A. El dinero no crea al hombre, sino que fue el hombre el que creó el dinero.  

B. La vida es tan simple como usted la haga.  

C. No haga lo que los otros digan. Escúchelos, pero haga lo que lo hace sentir me-

jor.  

D. No se vaya por las marcas. Póngase aquellas cosas en las que se sienta cómodo.  

E. No gaste su dinero en cosas innecesarias. Gaste en aquellos que de verdad lo 

necesitan.  

F. Después de todo, es su vida. ¿Para qué darle la oportunidad a otros de manejár-

sela?  

G. Si el dinero no sirve para compartirlo con los demás, entonces ¿para que sirve?  



- Los signos de la suma y de la 

resta (+ y -) fueron popularizados 

por el matemático alemán Micha-

el Stifel en su obra Arithmetica 

Integra. Hasta ese momento se 
utilizaban los signos ñpò (que sig-

nificaba plus) y ñmò (que signifi-

caba minus). 

 

- El símbolo de la raíz apareció 

por primera vez en un libro 

alemán de álgebra de principios del siglo XVI. En un principio para designar la 

raíz de un número se escribía literalmente ra²z de épero eso era demasiado 

largo así que para abreviar se comenzó a utilizar la letra "r". Cuando los núme-

ros eran de varias cifras había que alargar esa "r" sobre ellos para determinar 

cuales estaba afectados por la raíz, y ese fue el origen de este símbolo ma-

temático. 

- El matemático François Viète que vivió en la segunda mitad del siglo XV fue 

el primero en utilizar letras para designar las incógnitas y constantes. Viète 

comenzó a utilizar las letras que han llegado a nuestros días como la "X" y la 

"y" o la "a". 

- Tomas Harriot (1560 - 1621) fue el inventor de los signos actuales de "mayor 

que" y "menor que" (> y <). 

- En 1657 el matemático William Oughtred introducía dos símbolos nuevos, 

eran el de la multiplicación (x) y el de la división (:). 

- Gottfried Leibniz, que vivió a finales del siglo XVII y principios del XVIII, 

fue el impulsor de varios signos matemáticos, entre ellos el de la integral, que 

procede de la inicial de la palabra latina ñsummaò. Leibniz populariz· tambi®n 

en punto (.) como signo de multiplicación. 
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Origen de los símbolos matemáticos  
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Continua INTERNA 

A TODA LA FAMILIA TECNOLOGICA  

 

Queremos expresar atraves de este medio, 

a todos los trabajadores del Instituto 

Tecnológico de Jiquilpan, nuestra gratitud 

por todas las muestras de cariño que 

tuvieron en la enfermedad y fallecimiento 

de Ivonee. Mis hijos y yo, estamos 

agradecidos por todo el apoyo recibido en 
esta dura prueba que la vida nos puso. 

Muchas Gracias.  

 

Atte. Fam. Rodríguez Aguilera.  

http://sercurioso.com/2009/06/origen-de-los-simbolos-matematicos.html
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Continua INTERNA 

El día 1 de Agosto falleció 

la señora madre de nuestro 

compañero Francisco J. 

Salcedo Ríos, haciendo 

extensiva  nuestras condo-
lencias para el y su familia. 

Que Dios reconforte sus 

afligidos corazones y en-

cuentre pronta resignación. 

El día 7 de Agosto falleció 

el hermano de nuestro com-

pañero Eduardo Villaseñor 

Gutierrez, haciendo exten-

siva  nuestras condolencias 
para el y su familia. Que 

Dios reconforte sus afligi-

dos corazones y encuentre 

pronta resignación. 

Congelamiento de Plazas  

El consejo político de la UNDESINTEC, realizó 

importantes acciones para lograr el descongelamiento 

de las plazas que la Secretaría de Hacienda 

instrumentó a todo el sistema de tecnológicos. Si bien 

esto aún no es oficial, se cuenta con información en 

este sentido, por lo que las plazas ya convocadas 

seguirán su tramite normal en los próximos días.  
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Continua POLITICA 

Capítulo VIII  
De la Pensión por riesgos del trabajo  

Sección I  
De la Pensión del Trabajador por riesgos del trabajo  

Artículo 25. - En la Resolución de Pensión, el Instituto otorgará la Pensión 
por riesgos del trabajo, especificando si se trata de incapacidad parcial o total. 

Artículo 26. - El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán 
solicitar al Instituto la calificación del probable riesgo de trabajo dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a que haya ocurrido, a través de los formatos 
que para el efecto haya emitido el Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de las Dependencias y Entidades 
de avisar al Instituto el accidente por riesgo de trabajo que haya ocurrido. 

Artículo 27. - En caso de que el Trabajador o Familiar Derechohabiente 
estuviese inconforme con la calificación, presentará un escrito ante el Instituto 
en el que señalará las razones por las cuales considera procedente la existen-
cia del riesgo de trabajo, aplicándose el procedimiento previsto en los artículos 
19, 20 y é.. 

Sección lI  
De la Pensión por muerte del Trabajador por riesgos del trabajo  

Artículo 28. - En la Resoluci·n de Pensi·n por muerte del Trabajador deri-
vada de riesgos del trabajo, el Instituto otorgará la Pensión a los Familiares 
Derechohabientes y hará de su conocimiento que pueden optar por retirar en 
una sola exhibición el saldo de la Cuenta Individual del Trabajador fallecido, o 
bien contratar con dicho saldo una Renta por una cuantía mayor. 

Artículo 29. - Una vez emitida la Resolución de Pensión a que se refiere 
esta sección, el Instituto cubrirá a la Aseguradora que elijan los Familiares De-
rechohabientes el Monto Constitutivo con cargo al cual se pagará la Pensión y 
las prestaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley. 

Sección III  
De la Pensión por muerte del Pensionado por riesgos del trabajo  

Artículo 30. - En la Resolución de Pensión por muerte del Pensionado por 
riesgos del trabajo, producida directamente por la causa que originó la incapa-
cidad, el Instituto otorgará la Pensión a los Familiares Derechohabientes y hará 
de su conocimiento que pueden optar por retirar en una sola exhibición el saldo 
de la Cuenta Individual del Pensionado fallecido, o bien contratar con dicho 
saldo una Renta por una cuantía mayor. 

Una vez emitida la Resolución de Pensión, el Instituto cubrirá a la Asegura-
dora que elijan los Familiares Derechohabientes el Monto Constitutivo con car-
go al cual se pagará la Pensión. 

Artículo 31. - En la Resolución por Pensión por muerte del Pensionado por 
riesgos de trabajo, producida por causas ajenas a las que originaron la incapa-
cidad, el Instituto determinará la entrega del importe de seis meses de la Pen-
sión asignada al Pensionado con cargo a la renta vitalicia que hubiere sido 
contratada por el Instituto, a los Familiares Derechohabientes, sin perjuicio del 
derecho de disfrutar la Pensión que en su caso le otorgue la Ley. CONYINUA-
RA. 
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Continua POLITICA Continua POLITICA 

Artículo 18. - Para el otorgamiento de una Pensi·n por invalidez, el Instituto 
deberá designar en un plazo de 5 días naturales uno o más médicos o técnicos 
para que emitan un dictamen en el que certifiquen la existencia o inexistencia 
de un estado de invalidez, valorando las condiciones físicas o mentales del 
Trabajador. 

El dictamen deberá emitirse dentro de los veinte días naturales siguientes a 
la fecha en que el Instituto haga la designación de los médicos o técnicos co-
rrespondientes. 

Artículo 19. - Si el Trabajador estuviese inconforme con el dictamen, con-
tará con un plazo de treinta días naturales a partir de la notificación del mismo, 
para presentar un escrito ante el Instituto en el que señale las razones por las 
cuales considere procedente la declaración de invalidez. 

Artículo 20. - Si el dictamen presentado de conformidad con el artículo an-
terior difiere del presentado por los médicos o técnicos designados por el Insti-
tuto, éste propondrá una terna de médicos para que, en un plazo no mayor de 
cinco días naturales, el trabajador elija uno para que emita dictamen que re-
suelva en definitiva sobre la procedencia o no de la declaración de invalidez. 

El dictamen deberá emitirse dentro de los veinte días naturales siguientes a 
la fecha en que el Trabajador haya realizado la elección del perito tercero. 

Artículo 21. - En la Resoluci·n de Pensi·n el Instituto determinar§ si se 
trata de una Pensión temporal o definitiva, así como también, hará del conoci-
miento del Trabajador que en caso de que desempeñe algún cargo o empleo 
deberá darle aviso sobre este hecho, y que deberá someterse a los reconoci-
mientos y tratamientos que el Instituto prescriba y proporcione. 

Capítulo VII  
De la Pensión por causa de muerte del Trabajador  

Artículo 22. - La muerte del Trabajador por causas ajenas al servicio, cual-
quiera que sea su edad y siempre que hubiere cotizado al Instituto al menos 
por tres años, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascendencia, en su caso, según lo previsto por la Ley. 

Artículo 23. - En la Resolución de Pensión por muerte del Trabajador, el 
Instituto otorgará la Pensión a los Familiares Derechohabientes, y hará de su 
conocimiento que pueden optar por retirar en una sola exhibición el saldo de la 
Cuenta Individual del Trabajador fallecido, o bien, contratar con dicho saldo una 
Renta por una cuantía mayor. 

Artículo 24. - Una vez emitida la Resolución de Pensión a que se refiere 
este capítulo, el Instituto cubrirá a la Aseguradora que elijan los Familiares De-
rechohabientes el Monto Constitutivo con cargo al cual se pagará la Pensión y 
las demás prestaciones de carácter económico a que se refiere el Título II, 
Capítulo VII, Sección III, de la Ley. 
 

Boletín informativo                                      sindiTEC  

 Tec Jiquilpan                                                                                  7  

Continua INTERNA 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

REFLEXIONES  

Ivonee 

POR: FCO. ARMANDO PAYAN GUERRERO  

 

En la edición del boletín No. 11 del mes de Mayo -Junio pasada, mi 
reflexión fue acerca de darle un mensaje de animo a mi compañera 
ñLa Pequeò. Cuando ella vol· al cielo, el bolet²n ya se encontraba im-
preso. Hoy 4 de Junio del año 2009, quiero escribir estas líneas a 
unas cuantas horas de que nuestra compañera perdiera la batalla 
contra esa infame enfermedad del cáncer. Es cierto que el verla sufrir 
de esa manera, nos hiciera clamar al creador por que se la llevara. 
Pero que ¿podría decirle a esos pequeñitos?, a esos tres hijos que se 
quedan sin su mamá. ¿Qué les diría?...¿que ya nunca mas volverán a 
ver en vida a la que les prepara sus alimentos, a la que los ha prote-
gido y amado hasta el último aliento de vida?. Y a Juan su marido, 
¿Qué le diría?, ¿que el amor de su vida jamás volverá a despertar a 
su lado?. Que difícil es entender y aceptar por que suceden estas co-
sas.  
La realidad es que, a la familia tecnológica nos ha dejado un profundo 
dolor perder a Ivonne. Nos consuela saber que ya no sufrirá esa cala-
midad que laceraba su cuerpo. Nos consuela saber que ella fue lla-
mada por el creador. Me la imagino reuniéndose en el cielo con los 
otros ángeles del Tec, Nico, Horacio y Don Cuco, viajando a través de 
las estrellas, las nubes y el cielo azul.  Viajando fundida en la brisa 
del viento que nos baña cada mañana. Haciéndonos sentir que no ha 
muerto, que sigue entre nosotros brillando como una estrella, radián-
donos con su energía, esa que solo los que han trascendido el calva-
rio de la muerte pueden hacerlo. No podemos quedarnos con el solo 
recuerdo de su presencia en este mundo, no podemos ser indiferen-
tes a que tres angelitos vivos (sus hijos) se quedan huérfanos. Vela-
remos por que esta familia no se quede desamparada. Tocaremos las 
puertas de todas las instancias, para que tengan un sustento seguro. 
Haremos valer las ultimas palabras que conoc² de ñLa Pequeòé. -Les 
encargo a mis hijos - . Querida compañera, puedes descansar en paz, 
tus compa¶eros del TecéòLos otrosò, tu otra familia, velaremos por el 
futuro de tu familia. Nunca te olvidaremos..DESCANSA EN PAZ QUE-
RIDA IVONEE.  
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Continua INTERNA 

 

 

NOMBRE día 

Díaz Hernández Ignacio  1  

Mendoza Álvarez Ignacio  2  

Ramírez Rojas Octavio  3  

García Cárdenas Ma. Dolores  3  

Ávila Salcedo Salvador  6  

Meza Bautista Luis  8  

Ávalos Arceo Armando  9  

Suárez González Cuauhtémoc  10  

Higareda Ruiz Alfonso  13  

Muñoz Orozco Juan Gerardo  15  

Hernández Rodríguez Pedro  19  

Partida Cervantes Irma  22  

Flores García Raúl  23  

Vallarta Magallón José Guadalupe  25  

Valencia Bautista Sergio  26  

Poo Chavez Eduardo  29  

Cumpleañeros  
AGOSTO  

 

Frase del Mes  

de Agosto  

"�³�6�D�E�L�R���H�V���D�T�X�H�O���T�X�H��
constantemente se mara-

villa"  
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Continua POLITICA 

Capítulo IV  

 
De la Pensión por Vejez  

Artículo 13. - Para tener derecho a una pensi·n por vejez, el Trabajador o 
el Pensionado por riesgos de trabajo o invalidez debe obtener Resolución de 
Pensión en la que el Instituto haga constar que: 

I.       El solicitante tiene por lo menos sesenta y cinco años de edad, y 

II.      Ha cotizado al Instituto por al menos veinticinco años. 
Artículo 14. - El Trabajador que teniendo la edad requerida para adquirir 

una pensión por vejez, no reúna el tiempo de cotización requerido en el artículo 
13, fracci·n II, del Reglamento, deber§ informar al Instituto su intenci·n de se-
guir cotizando hasta cumplir dicho periodo, o bien que opta por retirar los recur-
sos acumulados en su Cuenta Individual en una sola exhibición. 

Capítulo V  
De la Pensión Garantizada  

Artículo 15. - El Trabajador que cumpla con los requisitos de edad y a¶os 
de cotización para obtener una Pensión por cesantía en edad avanzada o ve-
jez, pero los recursos acumulados en su Cuenta Individual resulten insuficien-
tes para contratar una Renta Vitalicia o un Retiro Programado y la adquisición 
de un Seguro de Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes, tendrá 
derecho a recibir una Pensión Garantizada en términos del artículo 92 de la 
Ley. 

Para tal efecto, el Instituto hará constar en la Resolución de Pensión que el 
Trabajador reúne los requisitos para gozar de una Pensión Garantizada, por lo 
que recibirá una aportación complementaria suficiente para el pago de la Pen-
sión correspondiente. En dicha resolución también se hará constar que el pago 
de la Pensión Garantizada será suspendido en caso de que el Pensionado 
reingrese a un trabajo sujeto al régimen obligatorio de la Ley o de la Ley del 
Seguro Social. 

Artículo 16. - La Pensión Garantizada se entregará al Familiar Derecho-
habiente del Pensionado fallecido, aun cuando estuviera gozando de otra Pen-
sión de cualquier naturaleza, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley y este Reglamento. 

Capítulo VI  
De la Pensión por Invalidez  

Artículo 17. - Existe invalidez cuando el Trabajador activo queda imposibili-
tado por enfermedad o por accidente no profesional, para procurarse, mediante 
un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por ciento de su remu-
neración habitual, percibida durante el último año de trabajo. 

La Pensión por invalidez se otorgará al Trabajador que se inhabilite física o 
mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, y hubie-
se contribuido con sus Cuotas al Instituto cuando menos durante cinco años. 

En el caso de que el dictamen respectivo determine el setenta y cinco por 
ciento o más de invalidez, sólo se requerirá que hubiese contribuido con sus 
Cuotas al Instituto cuando menos durante tres años. 


